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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO AD HOC COORDINADOR DE GRUPO JURÍDICO DE LA 

REGIONAL ANTIOQUIA, 
 
 

H A C E     S A B E R 
 
 
Que en el expediente No. 0925-2016 se dictó Auto No. 5715 de fecha 29 de marzo de 2023, por 
el cual se formuló PLIEGO DE CARGOS contra CLAUDIA STELLA MARIA VELEZ MAYA. 
 
Que, el día 24 de  mayo de 2023, se renvió la comunicación a la última dirección registrada en su 
hoja de vida, Cra 60 A  # 41 C – 48, Casa Santa Clara en Rionegro – Antioquia, conformidad con 
la información suministrada por la Dirección de Gestión Humana del ICBF, citando al investigado 
para proceder a la notificación personal de que trata el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019.  
 
Que dicha comunicación fue entregada de acuerdo con el comprobante de trazabilidad de la 
empresa de correos, sin que a la fecha se haya logrado comunicación con el disciplinable o éste 
haya comparecido ni autorizado la notificación por medios electrónicos, ya que no respondió a la 
dirección electrónica de contacto.  
 
Que, de conformidad con lo anterior, procede la notificación por edicto en los términos del artículo 
127 de la Ley 1952 de 2019.  
 
Así las cosas, se fija el presente edicto para notificar al Sr CLAUDIA STELLA MARIA VELEZ 
MAYA, la decisión adoptada mediante Auto No. 5715 de fecha 29 de marzo de 2023, adoptada 
en el expediente disciplinario No. 0925-2016 el cual, en la parte resolutiva indica lo siguiente:  

 
“[…] RESUELVE 

 
PRIMERO: Formular PLIEGO DE CARGOS, en contra de la señora CLAUDIA STELLA 
MARIA VELEZ MAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.538.270, en calidad de 
Defensora de Familia adscrito al Centro Zonal Palmira del ICBF Regional Valle, para la época 
de los hechos. por la presunta incursión en la falta grave a título de culpa grave dada la presunta 
infracción del numeral 1° del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, de acuerdo con los argumentos 
esbozados en la parte motiva de esta providencia […]” 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
SE FIJA HOY,        DE JUNIO DE 2023, SIENDO LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 
 
ORLANDO GUZMAN BENITEZ 
Secretario Ad Hoc 
Coordinador Grupo Jurídico ICBF Antioquia 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
 
 
SE DESFIJA HOY, _______________________, SIENDO LAS 5:00 DE LA TARDE. 
 

 
ORLANDO GUZMAN BENITEZ 
Secretario Ad Hoc 
Coordinador Grupo Jurídico ICBF Antioquia 
  

14  DE JUNIO DE 2023


